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if.• llï v.•/ El prinçipe 
Ven<>rable y deboto padre fray antonio de valdiuieso E. ohis

po de la probincia de nicaragua a mi se ha fecho rrelaçion que 
los clerigos que en esa prouincia rresiden lleuan pitanças ex<;e
siuas por las misas que dizen y por enterrar los defuntos y para 
arlministrar IÒs sacramentos y por que es justo que en esto no 
aya desorrlen pues como veys en ella mas que en otra cosa es 
rrazon que a)·a toda moderaçion yo vos encargo /f.• 118/ y man· 
do que veays lo snso rlicho y os ynformeys de lo que en ello 
pasa y hallando que en el llevar de las dichas pitanças ay desar
den lo pongays en rrazon y lo modereis como os paresçiere te
niendo rrespeto a la calidad desa tierra de manera que no aya 
en ello desorden alguno y de lo que en ello hizieredes nos da· 
reys aviso. fecha en valladolid a lreze dias del mes de setienbrc 
de mill e qu;nientos e quarenta y tres años. yo el prinçipe. re
frendada de samano. señalada del obispo de cuenca y dottor ber
nal y liçençiado gutierre velazquez y liçençiado salmeron. 


